
Querella de Sixto V contra la Pragmática de 
títulos de Felipe II

Todo com ienza po r una supuesta  usurpación  de derechos ecle
siásticos al regu lar Felipe II, m ediante una  Pragm ática, el tra ta 
m iento que se daría  en E spaña a las personas constitu idas en dig
nidad *.

Hoy puede parecem os una  insignificancia. Pero tenem os que 
ver el p roblem a en su m om ento h istórico  si querem os m edir su 
verdadero  alcance. Nos b as ta rá  reco rdar las com plicaciones que 
a m enudo crearon sim ples problem as de precedencia a distin tos 
niveles pa ra  darnos cuenta de la im portancia que se concedía a 
sencillas cuestiones de protocolo. Es n a tu ra l por o tra  parte  que 
estas fricciones crearan  m ayor tensión al ocupar la silla de Pedro 
un hom bre como Sixto, ca rác te r dom inante, un tan to  m egalóm ano, 
bien poseído de su a lta  dignidad, y, por lo m ism o, fácil a in terp re
ta r  los actos de los o tros Poderes como a ten tados con tra  los dere
chos de la Santa Sede.

A parte la im portancia  objetiva del m om ento, debido a la tensión 
creada en tre  Rom a y M adrid, capitales religiosa y política respec
tivam ente del Catolicism o, escribim os este traba jo  para  rectificar 
la versión que sobre la postu ra  del Nuncio Speciano al m enos en 
los prim eros m om entos, nos dan h isto riadores tan conocidos como 
H iibner, H inojosa y Philippson.

Ya desde ahora  adelantam os que la narrac ión  se hace a base 
de docum entos inéditos; éstos fundam entalm ente provienen de la 
N uncia tu ra  de España, que se conserva en el Fondo de N unciaturas 
existente en el Archivo Vaticano. Aunque en m enor cuantía, tam 
bién hem os recogido algunas referencias en otros Archivos, espe
cialm ente en el apartado  Roma de Sim ancas.

1. Desde la E dad  M ed ia , el té rm ino  Pragmática designa d ispos ic iones leg is la 
tivas, em anadas del soberano sin  in te rven c ión  de n ingún  cuerpo  leg is la tivo . S o lían  
im p r im irs e  pa ra  fa c il ita r  su conocim iento .
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RELEVO EN LA NUNCIATURA EN MADRID

Mons. César Speciano llega a M adrid el 11 de abril de 1586 para 
su b stitu ir en la N unciatu ra  a Mons. Luis Taverna que la había  ocu
pado desde el 28 de abril de 1582 hasta  el 11 de diciem bre de 1585 2.

El cam bio de Nuncio no era  obligado ni im puesto por la Corte 
de M adrid com o quiere P h ilip p so n 3. De hecho, sabem os que Fe
lipe II estaba contento de la gestión del N uncio Taverna, pues, al 
llegar a M adrid los prim eros rum ores de un  probable relevo, escri
be a su E m bajador en Rom a que haga lo posible pa ra  ev itar el 
cam bio ya que Mons. Taverna «es m uy a p ro p ó sito » 4; e insiste: 
«Si se ha de cam biar el Nuncio, p rocurad  que el nuevo sea persona 
quieta como lo es el actual, con o tras m uchas cualidades que tiene; 
po r eso sería m ejo r no cam b iarlo»5. Y todavía, al com unicar al 
Papa la llegada a M adrid del nuevo Nuncio, se refiere al an te rio r 
en térm inos elogiosos: «Se ha po rtado  bien y es digno de que le 
p rem iéis»6.

Parece que el cam bio de N uncio fue uno m ás en la serie de rele
vos que norm alm ente tenía lugar al advenim iento de un nuevo

2. E l nom bre  del nuevo N u n c io  presenta d is t in ta  g ra fía  en lo s docum entos 
del tiempo; son las m ás frecuentes: Spacciano, Spazziani, Spetiani, Spatiano, 
Spacciarli, Spezziani, Speciano. Tam b ién  entre  los e scrito res contem poráneos re ina 
la  m ism a d ive rs idad . L. K a rttu n en , Tableaux des Nonces (1560-1630), p re fie re  la  
fo rm a de Spacciano; a veces, hasta en la  m ism a obra , aparecen versiones d is tin tas; 
así, po r e jem p lo , la  Hierarchia catholica medii et recentioris, Aevi, sive Summorum 
Pontificum, S. R. E. Cardinalium, Ecclesiarum Antistitum series, volumen tertium, 
saeculum XVI ab anno 150) complectens, quod cum  S oc ie ta tis  Goerresianae subs id io  
in choav it G. van G u lik , ab so lv it C. Eube l. E d it io  a lte ra  L. S chm itz-Ka lem berg . Mo- 
na ste rii, 1933; m ien tras, en la pág ina 181, adopta la fo rm a Specianus, en la  261, 
escribe  Spetianus y  Spac. N oso tros en el texto  hemos e sc r ito  s iem pre  Speciano.

M ons. Spec iano  nace en C rem ona en 1539 y  m uere en la  m ism a c iudad  el 20 de 
agosto de 1607; canón igo de la catedra l de M ilá n  e ín t im o  am igo  de San  C a rlo s  
Bo rrom eo; en R om a ejerce d is t in to s  cargos hasta que S. P ío  V  le nom bra  conse
je ro  de la  N u n c ia tu ra  de M ad rid ; ob ispo  de N ovara: 1 m arzo 1585 - 1 feb re ro  1591; 
N u n c io  en M ad rid : 11 d ic iem b re  1585 - 27 agosto 1588; ob ispo  de C rem ona: 1 feb re ro  
1591 - 21 agosto 1607; N u n c io  ante el Em perado r: 14 m ayo 1592 - 20 ju n io  1597. Su  
ob ra  Propositioni christianae fue pub licada  p o r M u ra to r i en 1735. Sobre  é l ha 
pub lica do  dos breves traba jo s  N . M oscon i, La nunziatura del cremonese C. S. negli 
anni 1586-1588 nella corte di Filipo II (C rem ona 1939), 90 pp.; Le propositioni cris
tiane morali e civili di C. S.: Convivium 3 (1931) 347-363.

3. M . Ph ilip p son , Felipe li y el Pontificado: Estudios sobre Felipe II, p o r 
G . M aurem brecher, M . Ph ilip p son , C. Ju s t i. T rad . española de R. H in o jo sa  (M ad r id  
1887), p. 168.

4. Fe lipe  II a O livares, 30-IX-1585: Arch. Gen. Simancas, Estado, Roma, leg. 
946, f. 13.

5. Fe lipe  II  a O livares: ibid., f. 202.
6. Fe lipe  II  a S ix to  V: Arch. Gen. Simancas, Estado, Roma, leg. 947, f. 170.
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Papa, sobre todo cuando — como sucedía en el caso de Sixto— el 
nuevo Pontífice tra ía  ideas m uy p e rso n a les7.

Es m uy probable, sin em bargo, que en el caso de Mons. Taverna 
influyera una  circunstancia p a rticu la r que apun ta  el em bajador 
Olivares. Personalista  com o era, Sixto deseaba asegurarse  la m á
xim a independencia a la ho ra  de acom eter sus em presas. Para ello, 
apenas elegido, m uestra  un in terés desacostum brado en sus pre
decesores po r reu n ir  grandes cantidades de dinero en el castillo 
de Sant Angelo; tan to  que los rep resen tan tes d iplom áticos com en
tan  en tre  irónicos y preocupados el afán económ ico del Papa y 
aven turan  mil cábalas sobre  su posible destino.

E m barcado en la difícil em presa de reun ir la m ayor can tidad  
posible de dinero, el Papa M ontalto m ira  hacia todos los posibles 
m anantiales. Y com ienza a p resionar sobre los Colectores que re
p resen taban  los in tereses económ icos de la San ta  Sede en los dis
tin tos países.

Mons. Taverna tiene que aguan tar esta  presión ya que desde 
hacía algún tiem po estaba tam bién  al fren te  de la colectoría de 
España. E xpresam ente nos dice el em bajador español Olivares que 
el Papa estaba descontento del N uncio de M adrid porque le enviaba 
poco d in e ro 8. Sabem os que, po r su parte , el Rey alababa la actua
ción de Mons. Taverna. Y es m uy probab le  que, en la m edida en 
que agradaba al Rey, desagradara  al Papa, puesto que los in te
reses de am bos en este caso seguían cam inos encontrados. De hecho, 
apenas com ienza a ac tu a r el nuevo Colector enviado po r Sixto a 
E spaña, Felipe II  m anifiesta su disgusto, y  apun ta  la conveniencia 
de que, al igual que en años anteriores, el N uncio d irija  tam bién 
la C o lec to ría9. Un deseo al que el Papa no podía acceder en aquellos 
m om entos en que ten ía  en E spaña un  C olector al que «ensalzaba 
en las nubes» 10.

Poco después de la elección de Sixto com ienzan a c ircu la r rum o
res sobre un relevo en la N uncia tu ra  de M adrid; se habla, como

7. N o  hay p o r qué re c u r r ir  a la  exp licac ión , p o r lo  m enos g ra tu ita  en este 
caso, de H . B iaude t, Les Nonciatures apostoliques permanentes jusqu’en 1648: 
Annales Academiae scientiarum Fennicae, Ser. B, vol. /// . H e ls in k i 1910. E s te  au to r, 
en las pág inas 58-59, a tr ibu ye  los frecuentes cam b ios de N u n c io s  ya en los p r im e ro s  
meses a l ca rá c te r cap richoso  del Papa y  a su ab ie rta  opos ic ión  a todo legado de l 
Pon tif icado  an te r io r.

8. O liva re s  a Fe lipe  II; 27-1-1587; Arcli. Gen. Simancas, Estado, Roma, leg. 
948, f. 52.

9. Fe lipe  II a O livares, 4-III-1587: Arch. Gen. Simancas, Estado, Roma, leg. 949, 
f. 153; cf. tam bién ib id., leg. 948, f. 52.

10. O liva re s  a Fe lipe  II, 27-1-1587: ibid.
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posibles candidatos, de Sauli, Azzolini, Alexandrini, el D atario, Bas- 
tone a quien, se decía, que apoyaba el cardenal Alexandrini, M ateuci 
de Fermo, Castrucci, secretario  del P a p a n. Una de las candida
tu ras fuertes y que debió es ta r a pun to  de cu a ja r fue la de Mon
señor Pinelli; aparece insisten tem ente  en los Avisos de Roma-, y 
Olivares term ina  po r escrib ir a Felipe II que Su Santidad  «está 
inclinada a m andar N uncio ahí a Mons. Pinelli en quien Su San
tidad  había renunciado el obispado de Ferm o. Depende sólo de Su 
Santidad  —continúa el em bajador— , es bueno, llano y quieto» 12.

Es n a tu ra l que el em bajador español tuviera el m ayor in terés 
p o r saber antes que nadie quién iba a ser el nuevo Nuncio de 
M adrid. Tal vez porque el nom bram iento  — decidido ya el cam bio— 
estuvo du ran te  m ucho tiem po en el aire, y acaso porque los nom 
bres de posibles candidatos se sucedían con rapidez, Olivares, hom 
bre  expeditivo, se va d irectam ente  al Papa, pero sin el m enor resul
tado. H asta  parece que Sixto, dem asiado celoso de su independencia, 
contestó  desabridam ente al em bajador que tra tab a  de forzarle el 
secreto l3.

Los Avisos de Roma del 28 de setiem bre ya advierten  que Mon
señor Speciano ha sido llam ado a Roma 14. Y, al fin, él será el nuevo 
Nuncio de M adrid.

No sabem os que la Corte española tuv iera alguna prevención 
con tra  Mons. Speciano. Con todo, Priuli, em bajador veneciano en 
Roma, inform a al doge de que Olivares había  expresado su des
contento  po r el nom bram iento  de Mons. S p ec ian o I5. Pero tal vez 
se tra tab a  de una sim ple apreciación personal del em bajado r que 
veía en el nuevo Nuncio un enemigo declarado del Com endador 
M ayor; o acaso era  una m aniobra  m ás para, según las órdenes 
recibidas, tra ta r  de re tener a Mons. Taverna en M adrid 16.

Si es que al principio existió algún recelo, debió d isiparse bien 
p ron to , pues, apenas llegado a M adrid Mons. Speciano, el Rey es
cribe al Papa: «Ha llegado Mons. Speciano como Nuncio; tengo de

11. Frecuentes re ferencias en los Avvisi di Roma, 18-V-1585: Bibl. Vat., Urb. Lat. 
1053, f. 232v; 22-VI-1585: ibid., f. 284r; 3-V-1585: ibid., f. 303v; 18-IX-1585: ibid., f. 437v; 
28-IX-1585: ibid., f. 451v; 26-X-1585: ibid., 494r. A lb e rt i a l G ran  Duque, 28-VI-1585: 
Arch. Stat Firenze, Mediceo 3295, f. 45r; id . a  id., 24-IX-1585: ibid., f. 145v.

12. Avvisi di Roma, 26-X-1585: Bibl. Vat., Urb. Lat. 1053, f. 49r; O liva res a 
Fe lipe  I I , 17-VII-1585: Arch. Gen. Simancas, Estado, Roma, leg. 496, f. 217.

13. A lb e rt i a l G ran  Duque, 12-X-1585: Arch. Stat. Firenze, Mediceo 3295, f. 145v.
14. Bibl. Vat., Urb. Lat. 1053, f. 451v; 18-XII-1585, ibid., f. 572v.
15. P r iu l i a l Doge, 11-1-1586: Arch. Stat. Venezia, Roma 19, ff. 723v-724r.
16. Fe lipe  II a O livares, 30-IX-1585: Arch. Gen. Simancas, Estado, Roma, leg. 

946, f. 13.
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él buenas referencias» 17. Y esta im presión inicial favorable no hizo 
m ás que afianzarse en una e jecutoria  d ip lom ática que era  del 
agrado  del Rey.

Mons. Speciano debió encon trar m ás dificultades para  con ten tar 
al Papa que al m ism o Rey. A m ediados de 1587, el em bajador vene
ciano en Rom a escribe al doge que el Papa está  disgustado con 
Mons. Speciano, que se hab la  de su traslado  a  Venecia, pero  que, 
al fin, debido a la intervención de d istin tas personas de influencia, 
con tinuará  en M adrid 18.

Sixto estaba realm ente disgustado con Mons. Speciano, pero 
el m otivo no era el que apun ta  el d iplom ático veneciano, sino la 
supuesta fria ldad  del N uncio a la ho ra  de t ra ta r  la revocación 
— o por lo m enos la declaración— de la Pragm ática de títulos 
publicada por Felipe II en  octubre  de 1586.

En principio  podem os a firm ar que Mons. Speciano con tará  en 
todo m om ento con la confianza de la corte  de M adrid. No obstan te 
las dificultades surgidas du ran te  su gestión diplom ática, el Nuncio 
siente un gran aprecio por el Rey Católico, a cuya piedad y bondad 
se refiere con frecuencia en su correspondencia. Por su parte , tam 
bién el Rey se m uestra  com placido de la actuación de M onseñor 
Speciano al fren te  de la N unciatura, y, cuando llega la hora  del 
relevo, pide que se le recom pense. E scribe a  Olivares recom endán
dole, pues «se ha portado  cuerda y prudentem ente; quedo satisfe
cho de él; hacedlo saber a Su Santidad» l9. Y al m ism o Papa escribe 
el Rey que el Nuncio ha dejado  en la corte  m ucha satisfacción 20; 
e insisten tem ente  pide para  él el capelo cardena lic io21.

Mons. Speciano debió llevarse un  buen recuerdo de su estancia 
en M adrid, pues, a través de la correspondencia de Olivares, el an ti
guo Nuncio aparece siem pre como afecto a los intereses de E sp a ñ a 22.

17. Fe lip e  II a S ix to , 26-VI-1586: Arch. Gen. Simancas, Estado, Roma, leg. 947, 
f. 170.

18. G r it t i a l Doge, ll-VII-1587: Arch. Stat. Venezia, Roma 21, í. 238r y  239r.
19. Fe lipe  II a O liva res , 9-XII-1588: Arch. Gen. Simancas, Estado, Roma, leg.

951, f. 176.
20. Fe lip e  II a S ix to , 9-XII-1588: ibid., f. 162; id . a M on ta lto , 8-XI-1588: ibid.,

f. 178.
21. Fe lipe  II  a S ix to , 8-XI-1588: ibid., f. 161; Fe lipe  II  a O livares, 23-X-1588:

ibid., f. 143; id . a id., 22-VII-1589: ibid., leg. 954, f. 196.
22. O liva res a Id iáquez, 7-VII-1589: ibid., leg. 953, f. 107.
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L A  P R A G M A T IC A  R E A L  D E  LO S  T IT U LO S

Ya hem os dicho que Mons. Speciano llega a M adrid el 11 de 
abril de 1586. Fecha su p rim er despacho el 21 de abril; y el ú ltim o, 
el 10 de diciem bre de 1588.

El 8 de octubre  de 1586 Felipe II firm aba una  Pragm ática que, 
publicada el día 10 en M adrid, en tra  en vigor el 1 de enero de 
1587. En esta Pragm ática se determ inan  los títu los o tra tam ien 
tos que en adelan te reg irían  en el Reino. Después de reco rdar que 
han sido los procuradores de las Cortes reunidas en M adrid en 
1583 los que le han pedido que ponga rem edio a tan to  abuso como 
se estaba com etiendo en m ateria  de tra tam ien tos, el Rey determ ina 
los que se deben u sa r en E spaña y que obligan a todos desde el 
Soberano hasta  el ú ltim o vasallo. He aquí los párrafos que m ás 
in teresan  a nuestra  exposición:

«Que a ninguna persona de cualqu ier estado, condición, digni
dad, g rado  y oficio que tenga, p o r grande y p rem inente  que sea, 
se puede llam ar p o r escrito  ni de palabra, Excelencia, ni Señoría 
Ilustrísima; ni así m ism o se pueda llam ar Señoría Reverendísima, 
a ninguno sino a los Cardenales y al Arzobispo de Toledo como 
a Prim ado de las Españas, aunque no sea Cardenal».

«Que a los Arzobispos y Obispos y a los Grandes, y a las perso
nas que m andam os cubrir, sean obligadas todas las personas destos 
nuestros Reinos a llam arles señoría, y tam bién al Presidente de 
nuestro  Consejo Real».

«Que a los M arqueses y Condes y Com endadores m ayores de las 
Ordenes de Santiago, C alatrava y A lcántara, y Presidentes de los 
o tros nuestros Consejos y Cancillerías se pueda llam ar y escrib ir 
señoría por escrito  y de palabra; y no a o tra  persona alguna, excep
to a las ciudades cabezas de Reinos y Cabildos de Iglesias m etro
politanas, que se les podrá  llam ar en sus A yuntam ientos (donde 
hubiere costum bre dello) y tam bién escribírsela».

«Que a los E m bajadores que tienen asiento  en nuestra  Capilla, 
se pueda así m ism o llam ar y escrib ir señoría».

«Que en lo que toca escrib ir unas personas a o tras generalm ente 
sin ninguna excepción se tenga y guarde esta form a: com enzar la 
carta , o papel, por la razón o por el negocio, sin poner debajo  de 
la cruz en lo alto  ni al principio  del renglón, ningún títu lo  ni cifra, 
ni letra, y acabar la carta  diciendo: Dios guarde a V. S., o a V. m., 
o Dios os guarde; y luego la da ta  del lugar y del tiem po, y tras  
ella, la firm a sin que preceda ninguna cortesía. Y que el que tuviere 
títu lo  lo ponga en la firm a y de dónde es tal título».
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«Que en los sobrescritos se ponga al Prelado la dignidad ecle
siástica que tuviere, y al Duque, M arqués o Conde, el de su estado; 
y a los o tros caballeros y personas su nom bre y sobrenom bre, di
ciendo: Al Cardenal, al Arzobispo, al Obispo de tal parte . Y de 
la m ism a m anera: Al Duque, al M arqués, al Conde de tal pa rte ... 
Y a los dem ás: A don N. o a N., poniendo el sobrenom bre. Y a cada 
uno  de los nom brados en este capítulo, se podrá poner la dignidad, 
oficio o cargo o grado de letras que tuviere».

«Que a  los Religiosos de las Ordenes, no se llam e ni escriba 
sino Patern idad  o Reverencia, según el cargo que tuviere; y en 
el sobre  escrip to  se pueda poner con su nom bre el cargo o grado 
de letras que tuviere en las O rdenes que lo usan».

«Que lo que en esta  nuestra  ca rta  y provisión se ordena y m an
da, se guarde p o r todos en estos nuestros Reinos, y así m ism o 
escribiendo a los ausentes dellos».

«Y para  que m ejo r se guarde y cum pla y ejecute lo susodicho, 
ordenam os y m andam os que los que fueren o vinieren con tra  lo 
conten ido  en esta nuestra  carta  y provisión, o cualquier cosa o 
p a rte  della, caiga e incu rra  cada uno de ellos po r cada vez, en 
pena de diez mil m aravedís repartido  en esta  m anera: la tercia 
p a rte  para  el denunciador, la o tra  terc ia  pa ra  el juez que lo sen
tenciare, y la o tra  terc ia  pa ra  obras pías. Y esto  se ejecute sin 
rem isión a lg u n a» 23.

Todos reconocen que la Pragm ática era  necesaria en aquel am 
b ien te  en el que sim ples cuestiones de e tique ta  o protocolo podían 
degenerar en conflictos diplom áticos. Como aparece p o r el m ism o 
texto, ni siquiera es el Rey quien tom a la iniciativa. Y el problem a 
estaba tam bién p lan teado  en el ám bito  religioso a escala in te r
nacional 24.

P ara  referirnos solam ente a los hechos m ás inm ediatos a la 
prom ulgación de la Pragm ática, podem os reco rdar que una discu
sión sobre tra tam ien to s había  llevado a la suspensión de relaciones 
en tre  el v irrey  de Nápoles, el p ríncipe Doria y el E m bajado r Oli
vares. Y la causa inm ediata de la Pragm ática parece que fue una  
consulta  hecha a M adrid po r Olivares y el duque de Frías, encar
gado éste ú ltim o de p res ta r  obediencia a S ixto en nom bre del Rey

23. B ib l. Nac. M ad r id , R  7673; F. G il Ayuso, Noticia bibliográfica de textos y dispo
siciones legales de los Reinos de Castilla impresos en los siglos X V I y  XVII. M ad r id , 
Pa trona to  B ib lio te ca  N ac iona l, 1935, p. 454, ba jo  el té rm ino  Pragmática de los tra ta 
m ien tos y  co rtesías, señala d is t in to s  lugares en los que se encuentra e l decreto real.

24. N u n c io  de M a d r id  a R u sticu c i, 17-X-1586: Ardí. Vat., Nunz. Spagna 33, f. 15r.
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Católico; p retend ía  el duque que el em bajador, al no ser G rande 
en España, sólo tenía derecho al tra tam ien to  de merced25.

Aunque d irectam ente la Pragm ática sólo obligaba a los españo
les, de m odo indirecto  afectaba a todas las personas constitu idas 
en dignidad, pues determ inaba el tra tam ien to  o títu lo  que en ade
lante les iban a da r los súbditos del Rey C ató lico26. Y esto  pareció 
in to lerable al cuerpo diplom ático acred itado  en M adrid. Particu
larm ente  b rusca es la reacción del em bajador im perial; éste, ya 
en el p rim er m om ento, propone al N uncio que le acom pañe en visita 
de p ro testa  ante el Rey; y luego adelan ta  la am enaza de abandonar 
M adrid antes del uno de enero, fecha en que la Pragm ática éfitra- 
ría  en v ig o r27.

P or el m om ento todo queda en com entarios m ás o m enos des
enfadados y violentos, pues el Rey continuaba en su re tiro  de El 
Escorial, donde había firm ado la P ragm ática que tan to  revuelo 
levantaba. Apenas regresa a M adrid, los diplom áticos le asaltan  
con peticiones de audiencia en las que exigían se les explicase el 
decreto real, que, según ellos, a ten taba  con tra  su independencia.

La Pragm ática afectaba doblem ente al Nuncio. Como eclesiástico 
y como diplom ático.

Si hem os de creer a H übner, el gran  h isto riado r de Sixto V, 
Mons. Speciano se hab ría  desatado en un  lenguaje altivo, decla
rando term inan tem ente  que él no  obedecería la Pragm ática ya que 
el regu lar los títu los de los eclesiásticos — decía— era  de exclusiva 
com petencia pon tific ia28.

En térm inos parecidos, p resen ta  H inojosa la postu ra  del Nuncio. 
Después de a lud ir a la indigación que dom inaba al Cuerpo diplo
m ático acred itado  en M adrid, continúa: «No fue de los m enos albo
ro tados el Nuncio, quien en la p rim era  audiencia que obtuvo del 
Rey no se recató  de declarar que no obedecería la P ragm ática, por 
com petir exclusivam ente al Papa da r o q u ita r  títu los a cardenales 
y p re lados»29.

25. M . Le  B a rón  de H übne r, Sixte-Quint d’aprés des correspondences diploma- 
tiques inédites tirée des Archives d’Etat du Vatican, de Simancas, Venise, Paris, 
Vienne et Florence, I, p. 381.

26. D irectam ente  n i los españoles residentes fuera  del Re ino  se consideran  o b li
gados p o r la  Pragm ática; as í e sc rib ía  O liva re s  a Fe lipe  II, 2-1-1587: «No p rac t ico
la  P ragm ática  aunque me he ho lgado m ucho con ella; no ob lig a  a los que estam os 
fuera; espero órdenes sobre lo  que se debe hacer», Arch. Gen. Simancas, Estado, 
Roma 949, f. 9.

27. N u nc io  de M a d r id  a R u sticue i, 17-X-1586: Arch. Vat. Nunz. Spagna }}, f. 15v; 
H übne r, op. cit., I, p. 382.

28. H übne r, op. cit., ib id .
29. R. de H ino jo sa , Los despachos de la diplomacia pontificia en España. Me-
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Personalm ente hem os leído los inform es que el Nuncio envió 
a Roma inm ediatam ente después de conocerse la Pragm ática, y por 
ninguna parte  hem os descubierto  el lenguaje altivo ni las am enazas 
de que hablan  H übner e H inojosa. Más aún; de haber m ostrado 
tan to  enojo desde el p rim er m om ento con tra  el decreto real, es 
de suponer que Mons. Speciano lo hab ría  recordado en defensa 
p rop ia  cuando m ás ta rd e  tuvo que excusarse an te  el Papa de la 
acusación de que, en el fondo, estaba de acuerdo con la Prag
m ática 30.

La ac titud  inicial de Mons. Speciano puede definirse m ás bien 
com o de pruden te  espera. Así aparece en el p rim er inform e despacha
do a Rom a después de conocer la Pragm ática. Envía tres copias y 
advierte  que en realidad era  necesaria; aunque ya entonces indica 
que m uchas personas sensatas com entan desfavorablem ente el que 
se haya incluido a los em bajadores, cuyo Decano es el Nuncio, a los 
cardenales, obispos y religiosos, pues, aunque tam bién en tre  éstos 
había  abusos, no e ra  el Rey quien tenía que rem ediarlos. El Nuncio 
señala, adem ás, sus planes inm ediatos de acción. Piensa hab lar al 
Rey p resen tando  todas las objeciones que se oponían a la Prag
m ática y pedir una declaración en lo que afecta a los eclesiásticos. 
Se m uestra  sensible al disgusto que sin duda la Pragm ática tiene 
que h aber causado al Papa, a  los cardenales, prelados y príncipes, 
«vedendosi rifo rm ati da qui non ha questa  autoritá»; apun ta  como 
solución m ejor que Roma determ ine expresam ente los tra tam ien 
tos debidos a los eclesiásticos. Y term ina  diciendo que se había 
desentendido cortésm ente de la invitación del em bajador im perial 
que deseaba le acom pañara en la audiencia de p ro testa  en nom bre 
de todo el cuerpo d ip lo m ático 31.

Al día siguiente — 18 de octubre— el Nuncio alude de nuevo al 
d isgusto que reina en tre  los em bajadores, y aventura  la sospecha 
de que el asun to  va a tra e r  cola; po r o tra  parte , sigue pensando 
que el Papa es la persona m ás indicada para  in terven ir con efi
cacia 32.

H asta  el m om ento no se advierte  m ás que m esura y prudencia 
en las pa labras del Nuncio. Veamos cómo describe la p rim era

moria de una misión especial en el Archivo secreto de la Santa Sede, vo l. I, M a d r id  
1896, p. 324.

30. N . M oscon i, La Nunziatura del cremonese Cesare Speciano, negli anni 1586- 
1588 alla Corte di Filippo II (su docum enti in ed it i d e ll ’A rc h iv io  Segreto Va ticano). 
C rem ona 1939, pp . 64-6.

31. N u n c io  de M a d r id  a R u s t icu c i, 17-X-1586: Arch. Vat., Nunz. Spagna 3}, f. 15v.
32. Id. a id ., 18-X-1586: ibid., f. 18.
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audiencia después de conocerse la Pragm ática. «Llevé a la audien
cia una copia de la Pragm ática; em pecé m anifestando mi satisfac
ción po r el hecho de que se hubiera  puesto  rem edio a tan tos abusos 
como se com etían en m ateria  de tra tam ien tos; ya desde el p rim er 
m om ento m e di cuenta de que m is palab ras halagaban al Rey 
y después o tros han  venido a confirm ar aquella m i p rim era im 
presión. Le dije tam bién que dos cosas habían desagradado, si bien 
yo no las a tribu ía  a m ala voluntad, y confiaba en que se darían  
tales explicaciones que las personas afectadas se tranquilizaran . 
Me escuchó paciente y a ten tam en te  cuando objeté con tra  la inclu
sión de cardenales, obispos, religiosos y em bajadores en la Prag
m ática. El, p o r su parte , exageró m ucho el capítu lo  de abusos p a r
ticu larm ente  en tre  los religiosos. Tam bién me dijo  que nunca pre
tendió  im pedir que los cardenales, obispos y religiosos se tra tasen  
en tre  sí com o les plazca; y que él no ha querido obligar m ás que 
a sus vasallos seculares que fueron los que le pid ieron la Prag
m ática. E sta  respuesta  —continúa el Nuncio— presen ta  cierta  vero
sim ilitud; pero  discutida a fondo, resu lta  insostenible; de todas 
form as, es Su Santidad quien tiene la pa lab ra  y quedo en espera 
de órdenes; m ientras, m e abstendré  de ab o rd a r de nuevo el tem a 
a no ser que la oportun idad  sea m uy favorable.

Respecto a los em bajadores, m e dijo que en tre  sí pueden tra ta rse  
como les plazca; pues la P ragm ática sólo obliga a sus vasallos 
laicos; aunque se incluyó a los em bajadores, no se les quiso per
jud icar, pues de todos es bien sabido que siem pre preceden a los 
G randes, y, en España, se les dará  el títu lo  de señoría; m ás aún; 
confidencialm ente, el Rey m e ha dicho que el capítu lo  referen te  
a los em bajadores no figuraba en la redacción p rim itiva y que 
ciertam ente  hab ría  sido m ejor no incluirlo.

Si insistim os, creo  que se logrará una declaración; el em baja
dor im perial alim enta esta m ism a esperanza, y hay que seguir 
presionando, pues, frente a las declaraciones privadas, está  el de
cre to  público.

Tal vez sea el cam ino m ás fácil que Su Santidad  publique una 
Pragm ática que regule los tra tam ien tos en tre  eclesiásticos. El Conde 
de Chinchón, m ayordom o del Rey, cree que Su M ajestad no vería 
m al que todos los dem ás Príncipes d ieran P ragm áticas determ i
nando los tra tam ien tos pa ra  sus respectivos Reinos».

El N uncio resum e su im presión sobre la audiencia: « lo  ho  trat- 
ta to  in m odo con S. M tá, che pe r quan to  ho inteso é rim asta  sodis- 
fa tta , e t si é accorta  che io m i son m osso a farle in tendere  quello 
che dovevo et come N untio, et come persona affitionata a lei».
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Y term ina con una salida de hum or, que bien pudiera  rep resen ta r 
un  in ten to  de re s ta r  im portancia  al asunto; dice que el Rey ha 
ido tan  lejos en la poda de títu los, que casi ha caído el suyo de 
Católico 33.

La ac titud  violenta de los em bajadores «m olto esacerbati», y las 
pa lab ras com placientes del Rey abren  a m uchos el cam ino de la 
esperanza. El Nuncio, en cam bio, tiene serias dudas de que se con
siga algo, a no ser que su rjan  nuevos incidentes; no obstan te  su 
desconfianza, p iensa seguir trab a jan d o  el tem a, pero «con ogni 
m odestia»

Como se ve, aún reprobándola , el Nuncio, a la espera de órdenes 
de Roma, adopta, fren te  a la Pragm ática, una serena postu ra  de 
p ruden te  m oderación.

PRIMERA REACCION DE ROMA

H asta  fines de noviem bre no se conoce en Roma la Pragm ática 
de títu los que tan to  revuelo había  causado en el cuerpo diplom á
tico acred itado  en M adrid.

Tal vez porque al principio  creyó fácil ob tener una declaración 
a la m edida de sus deseos, Sixto d ista  de reaccionar en el p rim er 
m om ento con la violencia con que lo haría  después. G ritti, em ba
jad o r veneciano en Rom a y de o rd inario  bien inform ado de las 
in terio ridades de la Curia, in fo rm a a la Serenísim a sobre la im 
presión que la P ragm ática hab ía  causado en Rom a. Y advierte 
que «non é m olto laudata» en el artícu lo  que concreta el tra ta 
m iento  que se debe a los eclesiásticos, pero que, en todo lo demás, 
ha  sido bien recibida; y apun ta  la posibilidad de que el m ism o 
Papa haga algo p a re c id o 35.

La m ism a seren idad  se refle ja  en el com unicado de la Secre
ta ría  de E stado  al Nuncio. El Papa —se le escribe— aprueba vuestra  
actitud , incluso la negativa de acom pañar al em bajado r im perial 
en la audiencia de p ro testa ; pero, en la p rim era audiencia, debe 
ped ir la revocación del capítu lo  que alcanza a los eclesiásticos, pues, 
de lo con trario , el Papa lo revocaría en una  B u la 36.

33. Id . a id., 23-X-1586: ibid., f. 55r-v.
34. Id . a id., 7-XI-1586: ibid., f. 78v.
35. G r it t i a l Doge, 29-XI-1586: Arch. Stat. Venezia, Roma 20, f. 407v; c f. Avvisi 

di Roma, 26-XI-1586: Bibl. Vat., Urb. Lat. 1054, f. 562v.
36. Secre ta ría  de E s tad o  al N u n c io  de M ad r id , 2-XII-1586: Arch. Vat., Nunz.

Francia 286, ff. 116-117.
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H asta es posible que contribuyera a suavizar la p rim era  im pre
sión la actitud  de Olivares que acude a la audiencia pontificia 
«quasi ridente del travaglio che si ne p rendeva»37.

Aunque la Pragm ática afectaba al Nuncio como diplom ático y 
como persona eclesiástica, la S an ta  Sede cen trará  su in terés p re
ferentem ente en salvaguardar la independencia de tra tam ien to  de 
los eclesiásticos; tal vez, porque confiaba que los Príncipes trab a 
ja rían  la derogación del capítulo de los em bajadores, o acaso po r
que lo consideró como una cuestión m eram ente  teórica desde el 
m om ento en que el N uncio siem pre sería un  eclesiástico.

El día 1 de enero en tra  en vigor la Pragm ática.
E n los prim eros días no surgen problem as, aunque son m uchos 

los que no se atienen a ella. El Conde de Chinchón declara al Nuncio 
que el Rey está dispuesto  a u rg ir su P ragm ática, pero  que ésta 
no afecta al tra tam ien to  de los eclesiásticos en tre  sí, sino al que 
deben darles los seculares. La explicación no satisface abso lu ta
m ente al represen tan te  pontificio que com enta: «Li secolari piú 
delli a ltri gli devono (a los eclesiásticos) honorare, com e diró nella 
prossim a audienza quale dom andaró  dom ani, o l’altro» 38.

Y en  efecto. En la audiencia del 12 de enero , Mons. Speciano 
vuelve a la carga.

El Rey, que estaba dispuesto a no cam biar una tilde, evita el 
com prom iso de una respuesta  definitiva rem itiendo al Nuncio al 
Presidente de Castilla. Y el N uncio sale de la audiencia con la im 
presión de que, al fin de un  largo y difícil cam ino, no ob tendrá 
m ás que buenas p a la b ra s39.

Al igual que el Rey, el P residente de Castilla se deshace en 
atenciones y palab ras de cortesía. Pero  el Nuncio, ya escam ado, se 
decide a hab lar con «m agiore efficacia»; pide llanam ente una de
claración en  la que se excluya a los eclesiásticos, o que se pro
m ulgue una nueva Pragm ática para  los E stados españoles de Italia, 
en la que se invite al Papa a que provea él en lo referen te  a las 
personas eclesiásticas de Ita lia  y España. De no adop tarse  ninguna 
de estas dos p ropuestas — am enaza Speciano— , el Papa revocará 
la Pragm ática real en el capítu lo  que a ten ta  con tra  sus d e rech o s40.

37. Notabili della vita di Sisto Quinto, Arch. Val., Bolognetti 13, f. 192r. Sobre  
las no tic ia s  b iog rá ficas contem poráneas de S ix to , cf. Pasto r, Historia de los Papas 
desde fines de la Edad Media, X X I : Sixto V (1585-1590). B a rce lona  1941, p. 357 ss.; 
v e r tam bién, P. O ttav io  da A la t r i,  Annali del Pontificato di Sisto V: Italia Frances
cana 18 (1943 ) 3-10.

38. N u nc io  de M a d r id  a R u s t icu c i, 10-1-1587: Arch. Vat., Nunz. Spagna 19, f. 82r.
39. Id. a id., 13-1-1587: ibid., f. 91r-v.
40. Id. a id., 23-1-1587: ibid., ff. 100-101.
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Parece que los españoles se am oldaron fácilm ente a la Pragm á
tica, incluso las personas religiosas; así lo reconoce el Nuncio, 
aunque él personalm ente no la observa, y no deja pasar ocasión de 
in sis tir  en tre  los eclesiásticos que, según declaración del m ism o 
rey, no deben considerarse afectados por la nueva regulación de 
t í tu lo s 41.

El N uncio no puede d isim ular su estim a por el Rey; e insiste  
en que seguram ente el cam ino m ejor sería que el Papa determ i
nase el tra tam ien to  que se debe a los eclesiásticos, incluso los de 
E sp a ñ a 42.

Llega un m om ento en que el tem a de la Pragm ática ocupa una 
buena parte  de los despachos de la N unciatura; desde Rom a se 
urge cada vez con m ayor insistencia, y se am enaza con to m ar m e
didas drásticas. El Nuncio, desesperanzado, continúa llam ando a 
todas las puertas.

Nueva en trev ista  con el P residente  de Castilla. Y tam bién esta 
vez la respuesta  de las buenas palabras. Peor aún. Se le com unica 
que sobre el tem a de la Pragm ática ya se ha escrito  en  térm inos 
m uy concretos al em bajado r Olivares, y que se espera  que Su San
tidad  acepte la solución p ropuesta . Mons. Speciano in te rp re ta  esta 
ac titud  com o una descortesía y falta  de confianza hacia su persona; 
y se queja, recordando que la  Santa Sede no tra tab a  así al em ba
jad o r e sp añ o l43.

El N uncio tenía m otivos p a ra  sen tirse  desairado. Pero la Corte 
debió ver en esta  salida la única form a de rom per el cerco, cada 
vez m ás estrecho, que el rep resen tan te  pontificio les iba haciendo 
al u rg ir continuam ente una respuesta  clara  y ta jan te  a sus recla
m aciones.

El 7 de febrero , nueva audiencia con el Rey; se aborda en p ri
m er lugar el tem a de la P ragm ática; el Nuncio alude a su en tre 
v ista  con el P residente  de Castilla; y esta  vez Felipe II evita el 
com prom iso de la respuesta  definitiva rem itiéndose a Idiáquez, 
encargado de escrib ir a Olivares

Mons. Speciano sabe que Idiáquez está siem pre sum am ente a ta 

41. Id . a id „  10-1-1587: ibid., f. 85r.
42. E1 N u n c io  de M a d r id  a la  Secre ta ria  de E stado , 23-1-1587, escribe  que le 

parece «confiato n e lla  m edessim a santa m ente d i S. M tà , che se N. Sre. farà  a 
R om a una  P ram m a tica  c irc a  queste cerem inom ie  che com prenda tu tte  le persone 
eccles ia stiche  ancora d i questi Regn i con d ich ia ra re  questa P ram m atica  sop rad ic ió  
fa tta , sa rà loda ta  d a lla  M tà  sua»: ibid., f. 101.

43. Id. a id., 2-II-1587: ibid., f. 107.
44. N u n c io  de M a d r id  a R u s ticu c i, 7-II-1587: ibid., f. 114r.

4
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reado, pues sobre él recae el peso de la m ayor parte  de los nego
cios; vuelve a  casa con la im presión de que el Rey, al rem itirle  
a su secretario , no ha  querido m ás que echárselo de encim a. No 
obstan te  esta  desconfianza, visita a Id iáquez que le recibe con la 
cantinela de siem pre; la Pragm ática no incluye a los eclesiásticos 
y p o r o tra  p a rte  ya el em bajador Olivares tiene órdenes p rec isa s4S. 
El N uncio insiste  en que se publique nueva Pragm ática para  los 
E stados españoles de Ita lia , rem itiéndose al Papa pa ra  el tra ta 
m iento que se quiera  dar a las personas religiosas; exige adem ás 
que se declare el cap ítu lo  referen te  a los em bajadores, pues tan to  
el Rey como su secretario  confiesan que «non sanno come vi se 
m ettesse, ne a che fine». Id iáquez se in teresa  po r las sugerencias 
de Mons. Speciano y prom ete escrib ir de nuevo al em bajador de 
Roma. El Nuncio sale de la en trev ista  con la im presión de que no 
ob tendrán  m ás que buenas p a la b ra s46.

Y en efecto. El Rey era  te rm inan te  en su carta  a Olivares: «Me 
ha hablado repetidas veces el N uncio de que no se com prenda a 
los eclesiásticos en la Pragm ática. Pide declaración sobre esto, 
insinuando que podría  el Papa obligar a los eclesiásticos a lo m is
mo que yo m ando en ella. Al princip io  se fue disim ulando; ahora 
insiste y le rem ito  a lo que os escribo: 1) Las P ragm áticas de estos 
Reinos siem pre han com prendido a toda clase de personas; 2) si el 
Papa quiere enviar este m andato , ordenando lo m ism o que mi Prag
m ática, hágalo; 3) cam biarla  o hacer excepciones a los dos días 
de hecha, ya ve Su Santidad  que no conviene tra ta r  dello». Felipe II 
com ienza a sospechar que sea p recisam ente  el N uncio el respon
sable de la insistencia de Roma: «Creo que ahí se de jaría  co rre r 
si de acá el N uncio no atizase como sospecho que lo hará» 47.

Las palabras del Rey son term inantes; no  está dispuesto a ceder; 
pero  tam poco se com prom eterá con una respuesta  claram ente  nega
tiva que pudiera provocar reacciones violentas; cuenta con la ayuda 
del tiem po.

A fines de febrero, Sixto aun no ha perdido la esperanza; en 
conjunto , su valoración de la conducta del Católico es a ltam ente  
positiva, en con traste  con la «insolertia» de la Señoría de V enecia48.

Como pasa el tiem po y oficialm ente no se da ninguna explica

45. N u nc io  de M a d r id  a R u sticu c i, 20-11-1587: ibid., f. 126r; c f. id . a id., 21-1V-1587: 
ibid., f. 177r.

46. N u n c io  de M a d r id  a R u s ticu c i, 20-VII-1587: ibid., f f. 126v-127r-v.
47. Fe lipe  II  a O livares, 31-111-1587: Arch. Gen. Simancas, Estado, Roma, les. 

949, f. 48.
48. A lb e rt i a l G ran  Duque, 24-11-1587: Arch. Stat. Firenze, Mediceo 32%.
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ción, los E m bajadores en M adrid com ienzan a im pacientarse; el 
m ás activo continúa el represen tan te  im perial, quien, adem ás, reci
be  orden expresa de in sistir en que se le excluya de la Prag
m ática 45.

El Rey no se siente bien y ha de lim itar las audiencias. El Nun
cio, decidido a in ten ta r todo lo posible, acude entonces a la plum a, 
y continúa adem ás traba jando  al Presidente de Castilla en vistas 
a un asalto  definitivo. En los despachos oficiales hay una  am plia 
referencia; el P residente de Castilla reconoce de en trada  que se 
hab ía  incurrido  en un grave e rro r al pub licar la Pragm ática sin 
consu lta r a las personas con quienes se debía h aber hecho; m ás 
aún; cree que, de haberse previsto  los d isgustos que ha traído, 
nunca se la hub iera  publicado. No obstan te  todas estas declaracio
nes, Speciano considera im probable que se vuelvan a trás  pues «chi 
pare  cosa indecentissim a correggere una  lege non essendo ancora 
asciu tto  l’inchiostro  con che é scritta»; el Nuncio veía claro; sus 
palab ras parecen calcadas en las que el m ism o Rey hab ía  escrito  
a Olivares negándose a rectificar la Pragm ática.

El Presidente vuelve a la solución ya apun tada  an terio rm ente  
de d isim ular el capítu lo  referen te  al clero; pero el represen tan te  
pontificio considera esta  postu ra  insuficiente, y quiere una declara
ción o fic ia l50.

Mons. Speciano está convencido de que el Papa puede fo rzar 
una solución favorable; y  p ropone a  la Secretaría  de E stado  que 
deje filtrar en Roma la no ticia  de que el Papa estaba ya estudiando 
el b o rrad o r de una revocación de la Pragm ática; la noticia no ta r
daría  en  llegar a Olivares, y a éste  le fa ltaría  tiem po para  avisar 
a su Soberano quien de seguro ac tuaría , pues «non é possibile 
a d ’im m aginarsi come si sen te sul vivo che si pensi di fa r’costi la 
de tta  revocatione». Confía el Nuncio en que no haya que ap u ra r la 
situación y que el Rey cederá tan  pronto, com o se convenza de que 
el Papa está  dispuesto  a ac tu a r con energía. De todas form as, ter
m ina el inform e, no se pueden esperar facilidades, pues «si spera 
con la negotiatione et diligenza loro o ttenere  dalla  benignità di 
S. B eatitud ine tu tte  le g ratie  che essi vogliono, e t per questo re
plicano m olte volte e t tirano  le cose in lungo»51.

Sixto se va cansando de palabras y com ienza a exigir a la me
d ida de su tem peram ento  expeditivo e im petuoso.

49. N u n c io  de M a d r id  a R u sticu c i, 9-IV-1587: Arch. Vat., Num. Spagna 19, f. I67v; 
id . a id., I2-IV-1587: ibid., f. 169r.

50. N u n c io  de M a d r id  a R u s t icu c i, l-V-1587: ibid., f. 182r.
51. N u n c io  de M a d r id  a R u sticu c i, I-V-1587: ibid.
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La casa se presenta  ta n ta  m ás grave cuan to  que se rum orea  
que la Pragm ática es obra  del m ism o Rey; hasta  se dice que la 
hab ía  escrito  él de su puño y letra. La Secretaría  de E stado  escribe 
al Nuncio que com unique term inantem ente  al Rey que, si no revoca 
la Pragm ática, se la inclu irá en el Indice de libros prohibidos; 
precisam ente p o r entonces una  Comisión de Cardenales p reparaba  
una nueva redacción del In d ic e 52. Olivares avisa de este peligro, 
pero Idiáquez tom a de ello pie pa ra  nuevas dilaciones, pues, según 
él, convendría conocer antes la decisión de la Comisión cardena
licia S3.

Mons. Speciano no se resigna a acep tar su fracaso. Y, aguijo
neado ahora  p o r la m ayor energía de Rom a, llam a a todas las 
puertas  en las que prevee puede ob tener alguna ayuda. Con Id iá
quez se queja  de la poca consideración que se tiene con Su San
tidad , sobre todo habida cuenta de la benevolencia con que el Papa 
accede a los deseos del Rey; el secre tario  prom ete u n a  ac titud  m ás 
condescendiente para  el fu tu ro , pero, sobre el pun to  entonces en 
litigio, no da esperanza ninguna. Con todo, llevado m ás po r sus 
deseos que po r razones válidas, el N uncio no quiere perder la espe
ranza en el buen Rey» M.

H an pasado ya varios m eses de forcejeo y las cosas siguen 
com o el p rim er día. La quebran tada  salud del Rey obliga a sus
pender las audiencias. Pero, apenas éstas se reanudan, se vuelve 
a la carga. El em bajador im perial se m uestra  o p tim is ta 55; tam bién

52. N u n c io  de M a d r id  a R u sticu c i, 30-V-1587: ibicl., 244v; c f. Acta consistorialia
de San to ri: Arch. Secr. Vat., Arm. 52, t. 19, f. 161r; M o n ta lto  a F rang ip an i, l-VIII-87:
S. Ehses, Nuntiaturberichte aus Deutschland nebts ergänzenden Aktenstücken 1585- 
1590. Erste Ableitung: Die Kölner Nunziatur. Zweite Hälfte: Ottavio M. Frangipani 
in Köln 1587-90.

53. N u n c io  de M a d r id  a R u sticu c i, 13-V-1587: Arch. Vat., Nun z. Spagna 33, f. 274.
54. N u n c io  de M a d r id  a R u s t icu c i, 25-VI-1587: «Ho v o lu to  confidentem ente in s i

nuare  a D. G io vann i d ’Id iaquez l ’e rro re  che s i fa  qu i á  non da re  la  sa tis fa ttione  
che desidera N . Sre. perche é tu tta  vo lta  a l l ’honore d i D io  et de lla  sua Sta. Ch iesa, 
m ostrandog li che conve rria  dare p iù  sa tis fa tt ione  a S. Bne. che non s i fa, atteso 
m assim e l ’am ore  et vo lon tà  che S. S tà  po rta  a la M tá  S. a lla  qua le  s in ’hora non 
ha m a i negato, o poch iss im e  cose che habb ia  dom andato , et que lle  p iù  pe r non 
o ffende r D io , che pe r non com p iacere  a l Re, e t p a rm i che m i habb ia  asco lta to  
attentam ente, et s i sfo rzò  d i fa rm i credere  che co s i sa ria  fa tto , ben  che ne l caso 
de lla  P ragm atica  non m i d ie i speranza alcuna... P ia cc ia  a l Sre. che queste m ate rie  
p ig lin o  que l verso  che é p iù  d i suo sto. servo., ne io  m i posso perssuadere che 
questo buon Re no debba f in a lm en te  dare ogn i deb ita  sod is fa ttione  a  S. S tà  pe r 
in f in it i r isp e tt i, et specia lm ente pe r co rr isponde re  a l l ’am o r pa terno  d i S. Bne.»: 
ibid., f. 251r.

55. N u n c io  de M a d r id  a R u s t icu c i, 27-VI-1587: ibid., f. 286v.
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el N uncio alim enta  alguna esperanza confiado en la «bontá y pru- 
denza di S. M aestá» 56.

A fines de julio , Speciano consigue audiencia; el Rey, que no se 
halla  aún com pletam ente restablecido, sigue con atención las pala
b ras  del Nuncio, y lam enta  que el Papa haya tom ado tan  a m al 
una Pragm ática que era  fru to  de m aduro  exam en en su Consejo; 
pero, a la  hora  de la verdad, se rem ite  como ya se había  hecho 
habitual, a las órdenes cursadas a su em bajado r en Roma 57.

La querella se ha hecho de dom inio público, y se m ultiplican 
los escritos a  favor y en contra. Speciano reconoce que hay perso
nas graves que, con tra  la opinión de los buenos doctores, defienden 
la Pragm ática; pero, m ás que en razones — dice— se apoyan en 
cierta  tolerancia y abuso habituales en España. Im presionado por 
la bondad  del Rey, el Nuncio alim enta aun una  tenue esperanza 
que ya casi sólo es d e seo 58.

EL TEMA DE LA PRAGMATICA EN EL CONSISTORIO

La presión, cada vez m ás agobiante de Roma, decide a Felipe II 
a consu ltar a su Consejo. Y la respuesta  de éste en favor de la 
Pragm ática afianza al Rey en su intransigencia; al m ism o tiem po 
que rem ite a Olivares el dictam en del Consejo, le escribe taxativa
m ente: «No hay que tra ta r  de q u ita r  o declarar la Pragm ática, 
como ya he advertido al N uncio»59.

E n d istin tas ocasiones había  indicado Mons. Speciano que las 
am enazas term inarían  po r doblegar la voluntad real. Confiado en 
la opinión de su rep resen tan te  en M adrid, y seguram ente cansado 
de tan tas  palabras, Sixto se decide po r un  golpe de fuerza.

E n el C onsistorio  del 27 de julio , el Papa da rienda  suelta a su 
enojo. P resenta la Pragm ática com o cism ática, sediciosa y conde
nable; acusa de cism áticos y excom ulgados a los consejeros reales; 
p roh ibe a los cardenales que reciban cartas de E spaña si no llevan 
el tra tam ien to  hab itual; a los que contrav in ieran  esta orden, los 
declara incursos en excom unión m ayor latae sententiae, de la que

56. Después de in d ic a r  que e l Rey, aun enferm o, le re tra sa  la  aud ienc ia  porque  
qu ie re  pensar deten idam ente la  respuesta, con tinúa  e l N u n c io  en su in fo rm e  de l 
31-VI-1587: «Ma vog lio  sperare bene conoscendo la  bon tà  et prudenza d i S. M tà  
s in  tan to  che non veggo i l  con trario»: ibid. 19, f. 247r.

57. N u n c io  de M a d r id  a R u sticu c i, 25-VI-1587: ibid., ff. 250-251.
58. N u n c io  de M a d r id  a R u sticu c i, 25-VI-1587: ibid., ff. 250-251.
59. Fe lipe  II a O livares, 24-VI-1587: Arch. Gen. Simancas, Estado, Roma 949, 

f. 165.
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ni el Rom ano Pontífice podría  absolverles fuera de peligro de 
m uerte; personalm ente él renuncia a esta  facultad

Después de la consulta, Felipe II se respalda en el d ictam en de 
su Consejo; p o r eso el Papa, m ás que a la persona del Rey, ataca 
ahora  a  sus consejeros, lo que en definitiva siem pre era  m enos 
com p ro m etid o 61.

Lo sucedido en el Consistorio encuen tra  un  am plio eco en los 
despachos diplom áticos de los próxim os días. El rep resen tan te  del 
duque de Saboya escribe que el Papa acusó al Consejo Real con 
«grandissim a exageratione» 62. A lberti com unica al Gran Duque que 
Su Santidad  hizo una «lunga predica m olto affettuosa e t dem os
tra tiv a  di dolore et lacrim ando se doluto del Consiglio di Spagna, 
m a non della persona del Re» 6\

Sixto se m ostraba  im placable cuando creía que se u su rpaban  los 
derechos eclesiásticos, unos derechos que desde luego él veía muy 
am plios. Pero  en ju lio  de 1587, se hallaba m uy com prom etido con 
el Rey Católico; precisam ente dos días m ás tarde, el 29, firm aba 
un pacto po r el que se com prom etía a con tribu ir con un  m illón 
de escudos a la expedición que el Rey de E spaña p reparaba  con tra  
la cism ática In g la te r ra 64. Es na tu ra l que, en estas circunstancias, 
no quisiera ap u ra r las cosas; y de alguna m anera lo consigue d iri
giendo sus golpes m ás violentos con tra  el Consejo y no con tra  el 
Rey, al que sigue considerando como el áncora de la C ristiandad» 6S.

60. Arch. Vat., Consistorial, Acta Miscellanea 21, t. II , lib . 7, Sixtus V, 1587. 
Después de in d ic a r que el Papa dec la ra  in cu rsos en excom un ión  m ayo r latae sen- 
tentiae a los que rec iban  cartas de E spaña  sin  e l tra tam ien to  hab itua l, con tinúa  
el c ron ista : «A qua (excom m un ione) non poss in t ab so lv í a quov is , quacum que 
autem  praed ito , nec v igore quo rum v is  in du lto rum , iu b ile o rum  et ía cu lta tu m  quom o- 
do lib e t concessarum  cu icum que  co n fra te rn ita t i, re lig io n i, co lleg io , loco  ve l ecclesiae 
au t p e rso n rr, nec ab ipsom et Sum m o Pon tífice  p rae te rquam  in  a r t ic u lo  m o rtis , 
dec la rans se n o lle  daré, nec habere m entem  concedendi, im m o  a se abd ica re  ta lem  
facu lta tem : ibid., f. 225r; cf. M u t i a l Duque de Saboya, l-VIII-1587: Arch. Stat. 
Torino, Roma 9, n. 64.

61. A lb e rt i a l G ran  Duque, 27-VII-1587: Arch. Stat. Firenze, Mediceo 3396; cf. 
id . a id., 18?217-III-1587: ibid.

62. M u t i a l Duque de Saboya, l-VIII-1587: Arch. Stat. Torino, Roma 9, n. 64.
63. A lb e rt i a l G ran  Duque, 27-VTI-1587: Arch. Stat. Firenze, Mediceo 3296.
64. A. O. M eyer, England and die katholische Kirche linter Elisabeth und den 

Stuarts. V o l. I: England und die katholische Kirche linter Elisabeth (Rom a 1911), 
pp. 454-457.

65. Arch. Vat., Vat. Lat., 12.178, ff. 283r-2844: Se tra ta  de una  re la c ión  e sc rita  
en español, sob re  lo  suced ido en el C o n s is to r io  del 27 de ju lio ; según e l c ron is ta , 
é l h ab ría  m an ifestado  que se ve ía ob ligado  a h ab la r enérg icam ente, pero  que, al 
m ism o  tiem po, deseaba que todos sup ie ran  «la afic ión» que tiene a l Rey; que lo  
suced ido  le desagradaba pa rt icu la rm en te  porque  la a f ic ió n  le  ven ía de «Rey tan 
ca tó lico  y que am aba tanto, y que era só lo  e l áncora de la  C ristiandad» .
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Parece que Sixto estaba resuelto  a inclu ir la Pragm ática en el 
Indice; pero de esta m edida extrem a le ap artan  los Cardenales 
M adrusso, S. M arcelo y C araffa éste  ú ltim o, su m ayor confidente 
en los trám ites de cooperación hispanopontificia para  la em presa 
de Ing la terra , le aconseja que se lim ite a ind icar a los eclesiásticos 
que no la o b se rv e n 67.

En un plano m ás elevado, llega a m an ifestar sus tem ores de que 
Dios tenga reservado algún castigo al Rey. Y recuerda los casos 
de Carlos V y Francisco I; el E m perador, después de In terin , tuvo 
que h u ir  a uña de caballo para  no caer en m anos de sus enemigos; 
y el Rey de Francia, después de pub licar una  «pragm ática y concor
data», cae prisionero  con todo su e jé rc ito 68.

E stas am enazas debieron hacer m uy poca m ella en el Rey que 
se considera el gran defensor de la causa de Dios en el m undo, 
y que, en el punto  concreto de la  P ragm ática, se siente bien am pa
rad o  p o r el consejo de sus teólogos.

L A  C A R T A  D E L  7 D E  AGO STO

Decidido ya a invadir Ing la terra  tan to  por m otivos políticos 
com o religiosos, Felipe II quiere con tar desde el p rim er m om ento 
con el apoyo de los católicos isleños.

P ara  ev itar en ellos toda sospecha de in terés político y d a r a 
la em presa un  carác te r evidente de cruzada, se pensó en la conve
niencia de conceder la dignidad cardenalicia a una  relevante figura 
del clero inglés, que después acom pañaría la expedición com o Lega
do pontificio; la elección recayó sobre el prestigioso sacerdote 
Alien.

En línea de principio, Rom a y M adrid estaban  de acuerdo; pero, 
m ien tras Felipe II quería  que Alien fuera cuanto  antes elevado al 
cardenalato , Sixto p refería  re tra sa r  la concesión del capelo carde
nalicio hasta  el m om ento en que la Arm ada se hiciera a la m ar.

E sta  discrepancia de pareceres se m antiene du ran te  b astan te  
tiem po. Pero el día 7 de agosto, y contraviniendo una disposición 
suya que reservaba pa ra  el adviento el nom bram iento  de nuevos

66. Avvisi di Roma, 29-VII-1587: Bibl. Vat., Urb. Lat. 1055, f. 325v, tam bién 326v 
y  327r.

67. G r it t i a l Doge, l-VIII-1587: Arch. Stat. Venezia, Roma 21, f. 253r-v; A lb e r t i 
a l G ran  Duque, 27-VII-1587: Arch. Stat. Firenze, Mediceo 32%.

68. Avvisi di Roma, 27-VII-1587: Bibl. Vat., Urb. Lai. 1055, ff. 322r-324v, y  345v, 
346r.
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cardenales, Sixto concede la pú rp u ra  cardenalicia  al inglés w. Y el 
m ism o día escribe de su puño y le tra  a  Felipe II  una  ca rta  que, 
po r c ierto  m uy poco diplom áticam ente, el m ism o Papa m uestra  
a d istin tas personas antes de que llegue a su d e s tin a ta r io 70.

E n esta ca rta  personal, Sixto anuncia  al Católico que ha  nom 
brado  Cardenal a  Alien; pide que no se re ta rd e  la salida de la 
A rm ada, pues ya nadie  duda que la g ran  escuedra concentrada en 
Lisboa no tiene o tro  objetivo que el asalto  a Ing la terra , y cual
qu ier re traso  no haría  m ás que pe rju d ica r a los católicos ingleses. 
Am onesta al Rey que, antes de lanzar sus ejércitos con tra  Ingla
te rra , se reconcilie con Dios, pues ningún pecado irr ita  tan to  la 
ju stic ia  divina como la usurpación de los derechos eclesiásticos; 
le advierte que le han aconsejado m al al inclu ir en su Pragm ática 
a los cardenales y obispos; que, con ello, ha  incurrido  en un  pecado 
gravísim o del que debe a rrepen tirse  y hacer penitencia, pues de lo 
con trario  puede tem er cualquier castigo divino; dice tam bién un 
tan to  hiperbólicam ente que este pecado le ha hecho de rram ar m u
chas lágrim as; y term ina recordándole que en los asuntos esp iri
tuales le debe obed ienc ia71.

Felipe II siente en lo vivo que el Papa airee sus desaveniencias, 
y m anifiesta su disgusto cortando  p o r el m om ento toda correspon
dencia personal con é l 72. La inm inencia de la expedición m ilita r 
con tra  Ing la terra  im pide m edidas m ás drásticas. Ya desde ahora 
podem os ade lan ta r que el flu jo  y reflu jo  del problem a inglés, que 
ahora  en tra  en su fase decisiva, te rm inará  po r q u ita r  todo in terés 
a la querella surgida en  torno  a la Pragm ática de títu los.

El hecho que dos días después del violento Consistorio se fir
m ase el acuerdo m ás im portan te  en tre  Sixto V y Felipe II nos 
hace pensar que la tensión no debió ser tan  a lta  como parecen 
suponer algunos d ip lom áticos73.

Lo que resu lta  indudable es que se creó un  am biente de expec
tación. Expresam ente lo consigna el rep resen tan te  del Gran Duque

69. G. K n ox , Letters and memorials of Card. Alien. London  1882, p. 297.
70. A lb e rt i a l G ran  Duque, 22-VIII-1587: Arch. Stat. Firenze, Mediceo 3296; 

G r it t i  a l Doge, 22-VIII-1586: Arch. Stat. Venezia, Roma 21, f. 291v.
71. A. Be lleshe im , Wilhelm Cardinal Alien und die englischen Seminare auf 

dem Festlande (M a in z  1885), p. 176. La  carta , ed itada ya p o r d is t in to s  au tores, 
deb ió  a d q u ir ir  una am p lia  d ifu s ió n  com o lo  atestiguan las m uchas cop ias m anus
c r ita s  existentes en los Fondos de la  B ib lio te ca  y A rch iv o  Vaticanos.

72. H übne r, op. cit., I, 296-297.
73. M u t i a l Duque de Saboya, 10-VIII-1587: Arch. Stat. Torino, Roma 9, n. 66; 

M a legnan i a l Duque de M antua , l-VIII-1587, pub licada  p o r Pasto r, Historia de los 
Papas, X X I  (ed. españ.) 339.
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en Roma: «sarebbe di qualche consideratione, p e r essere il prim o 
incontro  aperto , che fusse seguito fra  questi due, et l ’esito farebbe 
lum e per l 'a ven ire»74.

Al m enos en apariencia, las cosas habían  llegado hasta  tal extre
m o que el Papa o el Rey tendrían  que dar m archa atrás, señalando 
el tono de las relaciones hispanopontificias para  el fu turo ; desde 
este punto  de vista, el dip lom ático  toscano tenía toda la razón; 
pero  un problem a de m ayor trascendencia vendría a q u ita r  todo 
in terés al que ahora  parecía  que iba a m arcar decisivam ente las 
relaciones en tre  Sixto V y el Rey Católico.

LAS QUEJAS DE ROMA CONTRA EL NUNCIO

Sixto fue siem pre exigente con sus Nuncios; hem os leído sus 
quejas con tra  los de Francia, Suiza, Venecia y Saboya 75. Tam bién 
es seriam ente  am onestado Mons. Grassi, sucesor de Speciano en 
la N unciatura  de M adrid; se le advierte que sea m ás diligente en 
sus inform es, m ás valiente al t ra ta r  los asuntos de su incum bencia 
y m enos crédulo; las cosas llegan hasta  tal extrem o, que el pobre 
Nuncio, cansado ya de tan tas  reprim endas, pide que se le tra te  
m ejor, pues da la im presión de que creen que él está durm iendo 
en M a d rid 76.

74. A lb e rt i a l G ran  Duque, 7-IX-1587: Arch. Stai. Firenze, Mediceo 32%.
75. Sobre  las c r ít ic a s  hechas a M o ro s in i y Gaetan i, se puede ve r H . de L ’E p in o is , 

La Ligue et les Papes (P a r is  1886), pp. 278, 330-332, 402-403: cf. tam b ién  M . Caring i: 
Revue du Monde Calholique X X ,  796; Secre ta ría  de E stado  a N u n c io  en Su iza , 
18-VII-1587: «N. Sre. m ’ha im posto  a questo p ropos ito  ch ’io  le scr iva , che debba 
p ro cu ra re  d ’essere p iù  r iso lu ta  de lle  cose che av isa, et d i s c r iv ir l i con p iù  d is tin - 
tione , et p iù  ch iarezza, il q ua le  ave rtim en to  deverà V . S. p ig lia re  in  o tt im a  parte»: 
Arch. Vat., Nunz. Svizzera 233, f. 263; S e cre ta ría  a N u nc io  en Venecia, 30-VII-1588: 
Arch. Vat., Principi 151, f. 603; Secre ta ría  de E stado  a N u n c io  en Saboya, 10-V-1586: 
Arch. Vat., Nunz. Sab. 17, f. 122r; N u n c io  de Saboya a Se cre ta ría  de E stado , 31-V- 
1586: ibid., f. 185r.

76. S e cre ta ría  de E stado  a M ons. G rass i, 8-II-1589: «...onde se V . S. ha caso 
d i da re  gusto a S. Stà, sa rà bene che s t ia  p iù  v ig ila n te  m assim e ne lle  cose che 
tan to  im portano»: Arch. Vat., Principi 151, f. 213v; id . a id ., 20-11-1589: «E t certo  
che S. Bne. ha sen tito  d isp iace re  che V . S. habb ia  fa tto  p r in c ip io  a la  sua N u n z ia 
tu ra  de si poca r ip u ta tio n e  et pe r se et p e r questa San ta Sede. E t  non so lo  le 
pesa che V . S. non si s ia  a ffa tica ta  p e r dare com e doveva essecutione a lle  le ttere  
aposto liche , m a le duele che s i habb ia  lasc ia to  im pau rire ... H o ra  se V . S. desidera 
dare gusto a S. Bne. será bene che cosi in  questa com e n e ll ’a ltre  occass ion i creda 
d i essere N u n tio  d i S. Bne. et non M in is t ro  dá ltri» : ibid., f. 214r; id . a id., 22-IV-1589: 
ibid., f. 218r; id . a id ., 30-VII-1588: ibid., 603v; id. a id., 28-1-1590: «...si può  credere 
o che V . S. seg li inven ta da pe r se, o m ostra  d i credere troppo  fac ilm en te  a co lo ro  
che g li le representano... ho r ic o rd a to  m o lte  vo lte  a V . S. che s i s fo rz i d i dare satis- 
fa ttione  a S. Bne., et son stato  poco inteso; ho ra  to rno  ad in cu lca r le  che cons ide ri
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Mons. Speciano tam poco escapa a este capítu lo  de culpas; se 
critica su falta  de inteligencia con el c o lec to r77, su in tim idad  con 
algunos M inistros del R ey 78, pero, sobre  todo, se le llam a al orden 
por una supuesta negligencia al tra ta r  el problem a de la Pragm ática 
de títulos.

El 8 de agosto, la Secretaría  de E stado  com unica al Nuncio que 
Su Santidad  está disgustado, pues se ha rum oreado que sobre la 
Pragm ática él com partía  los puntos de vista del Rey; delicadam en
te se le advierte  que no se qu iere  da r créd ito  a sem ejantes rum o
res, pero  que, al m enos, no habló en las audiencias en los térm inos 
concretos que se le habían indicado 79.

Ya hem os visto cómo el Rey se hab ía  desentendido de la p re 
sión del Nuncio, rem itiéndole a la respuesta  enviada directam ente 
a Rom a por m edio del em bajador Olivares 80. El N uncio se queja  
de este proceder poco cortés pa ra  con é l 81, y pide a Rom a que, en 
adelante, todas las gracias que se o torguen al Rey, se le envíen 
a través de la N uncia tu ra  pues podrían  servir de palanca pa ra  
m over o tros asuntos que, acaso, él tram itab a  en M a d rid 82.

Pues bien, no obstan te  indicaciones preventivas, Sixto in te rp re
ta  la m aniobra  del Rey en un sentido desfavorable pa ra  el Nuncio; 
y le dice sin rodeos que el haberle  excluido del diálogo sobre  la 
P ragm ática ha hecho pensar a Su S an tidad  que, o el Rey no tiene 
confianza en él, o él se ha m ostrado  negligente en el cum plim iento 
de su deber; se le dice, adem ás que, en el fu tu ro , cuando le nieguen 
una respuesta  debida, diga con toda claridad  que su presencia en 
M adrid es inútil, y que, po r tan to , se volverá a I ta l ia 83.

bene que llo  che tocca a l ’o ffic io  suo et le com iss ion i che se le  danno, et non pass i 
in  te rm in i ne d i que llo , ne d i queste»: ibid., ff. 247v-248r.

E l  N u n c io  se d iscu lpa  repetidas veces; as í, p o r e jem p lo . G rass i a M on ta lto ,
28-V-1589: Arch. Vat., Nunz. Spagna f. 142v; id. a id., 31-111-1590: ibid., f. 382r-v: 
id . a id., 31-111-1590: Arch. Vat., Nunz. Germania 110, f. 192r-v.

77. S e cre ta ría  de E stado  a Passam onte, 17-X-Í 588: Arch. Vat., Principi 151. 
f. 265v; id . a id., 14-1-1589: ibid., f. 266v; S e cre ta ría  de E stado  a M ons. G rass i, 
14-1-1589: ibid., f. 212.

78. S e cre ta ría  de E stado  a M ons. Speciano, 27-V-1588: Arch. Vat., Nunz. Germa
nia 110, ff. 130-131.

79. S e cre ta ría  de E stado  a M ons. Speciano, 8-VIII-1587: Arch. Vat., Nunz. Fran
cia 286, f. 150.

80. N u n c io  de M a d r id  a R u sticu c i, 2-II-1587: Arch. Vat., Nunz. Spagna 19, f. 107;
id . a id ., 7-II-1587: ibid., f. 114r; id . a id., 20-11-1587: ibid., f. 126v; id . a id., 25-VI-2587:
ibid., f. 250.

81. N u n c io  de M a d r id  a R u s ticu c i, 25-VI-1587: Arch. Vat., Nunz. Spagna 19, f. 251.
82. N u n c io  de M a d r id  a R u sticu c i, 28-XI-1586: ibid., f. 101.
83. Secre ta rla  de E stado  a M ons. Speciano, 7-XI-1587: Ardi. Val., Nunz. Frau

da 286, f. 154.
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Mons. Speciano se justifica fácilm ente. Niega de plano haber 
com partido  nunca los puntos de v ista  del Rey sobre la Pragm á
t ic a 84, y deja constancia de los rum ores contrad ictorios que circu
lan en Rom a y en M adrid; pues m ien tras algunos M inistros del 
Rey le acusan de ser el principal instigador de la intransigencia 
de Su Santidad, en Rom a se le acusa de e s ta r  de acuerdo con la 
P ra g m á tic a 85.

La defensa del Nuncio era  convincente; y el Papa acepta sus 
excusas. Reconocida la honestidad profesional de Speciano, se le 
ordena siga traba jando  el asunto  con sagacidad y prudencia a base 
de la am enaza de inclu ir la Pragm ática en el In d ic e 86.

E L  U L T IM O  IN T E N T O

Las invectivas en el Consistorio del 27 de ju lio  y la ca rta  au tó 
grafa del 7 de agosto señalan el m om ento álgido de la discusión; 
a p a rtir  de ese m om ento las aguas com ienzan a  rem ansarse.

Sixto quiere con tinuar la lucha con la am enaza de incluir la 
Pragm ática en el Indice; pero  el N uncio tra ta  de desengañarle, 
advirtiéndole que en M adrid nadie cree que llegue hasta  ese extre
m o 87. Por o tra  parte , día tra s  día, in form a en sus despachos sobre 
todos los pareceres que le llegan como abogado de una causa que 
no se resigna a ver definitivam ente perdida; es precisam ente este 
deseo de poder ofrecer algo positivo al Papa lo que inverosím il
m ente m antiene su esperanza.

El Rey Católico se ha acogido ya a su política de dilaciones, 
y todos sus confidentes secundan perfectam ente la política del 
Soberano.

El P residente de Castilla se adelan ta  a v isitar al Nuncio. Lam enta 
el re traso  en dar una respuesta  al Papa; pero al m ism o tiem po excu
sa la tardanza  con la cantidad  de problem as que hay pendientes 
de solución. Al in fo rm ar a Rom a sobre esta  entrevista, Speciano 
apoya la excusa, recordando que la len titud  es proverbial en la 
Corte y que, al fin, son los españoles los m ás perjudicados 88.

84. Nuncio de Madrid a Secretaría de Estado, 25-VII1-1587: Arch. Vat., Num. 
Spagna 33, ff. 371-372.

85. Nuncio de Madrid a Secretaría de Estado, 19-IX-1587: Arch. Vat., Num. 
Spagna 19, ff. 295-296.

86. Rusticuci al Nuncio de Madrid, 2-XI-1587: Arch. Vat., Num. Francia 286, 
f. 158v.

87. Nuncio de Madrid a Secretaría de Estado, 19-XI-1587: Arch. Vat., Num. 
Spagna 19, ff. 295-296.

88. Nuncio de Madrid a Secret, de Estado, 22-VIII-1587: ibid., f. 291.
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Se ha decidido no revocar la Pragm ática, pero, no obstan te  los 
térm inos enérgicos del te x to 89, parece que tam poco se u rg irá  su cum 
plim iento; así se lo hace saber el P residente de Castilla a M onseñor 
Speciano; él personalm ente anu lará  la p rim era  denuncia ya p re 
sentada con tra  un  médico

En M adrid hasta  se rum orea que el Rey ha derogado la Prag
m ática en lo que afecta a los cardenales. Y el Nuncio tom a pie 
de este rum or para  afianzarse en la idea de que, de proponérselo  
Su Santidad, conseguirá la revocación en lo referen te  a los ecle
siásticos y especialm ente a los obispos 9I. Los rum ores en M adrid 
van m ás adelan te y se com ienza a decir que, p o r fin, el Rey accederá 
a los deseos del P a p a 92.

Speciano no quiere que en Rom a se le vuelva a cu lpar de negli
gente, y se dirige a todos los que prevee pueden ayudarle.

Cree que, de consultarlo  con alguien, el Rey lo h a rá  con su con
fesor, y a él se va el Nuncio para  convencerle de que la Pragm ática 
vulnera las inm unidades ec lesiásticas93. Y en su afán  de a lum brar 
una solución viable, p ropone en tre  sus am istades de la Corte que 
se envíe a Rom a un  caballero con la P ragm ática pa ra  que Su San
tidad  haga las correcciones que crea oportunas; hasta  parece que 
una destacada personalidad  se com prom etió a tra ta rlo  con el R ey 94.

P or el m om ento la consigna de Rom a se c ifra  en exigir. Y el 
N uncio la sigue a la letra.

E n la segunda quincena de noviem bre obtiene audiencia. Ahora 
el Rey evita la respuesta, rem itiéndose a la que daría  al Papa con
testando  a la carta  que Su San tidad  le hab ía  enviado con fecha 7 de 
a g o s to 95. Y por si alguna duda quedaba al d iplom ático pontificio 
sobre la veracidad del Católico, su secretario  Idiáquez le asegura

89. Decía textualmente la Pragmática: «Y porqVe mejor se guarde y cumpla 
y ejecute lo susodicho, ordenamos y mandamos que los que fueren o vinieren 
contra lo contenido en esta nuestra carta y provisión, o cualquier cosa o parte 
della, caiga e incurra cada uno de ellos por cada vez, en pena de diez mil
maravedís, repartido en esta manera: la tercia parte para el denunciador, y la
otra tercia para el juez que lo sentenciare y la otra tercia para obras pías; y esto 
se ejecute sin remisión alguna».

90. Nuncio de Madrid a la Secretaría de Estado, 19-IX-1587: Arch. Vat., Nunz. 
Spagna 19, f. 225.

91. Nuncio de Madrid a Secretaría de Estado, 30-IX-1587: Arch. Vat., Nunz.
Spagna 33, f. 411.

92. Nuncio de Madrid a Secretaría de Estado, 8-IX-1587: ibid., f. 390.
93. Nuncio de Madrid a Secretaría de Estado, 24-VIII-1587: Arch. Vat., Nunz. 

Spagna 19, f. 293.
94. Id. a id.: ibid.
95. Nuncio de Madrid a Secretaría de Estado, 24-XI-1587: Arch. Vat., Nunz.

Spagna 33, f. 453v.
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que, efectivam ente, el Rey retenía la carta  del Papa en su despacho, 
lo que era  señal inequívoca de que pensaba con testarla  %. Para evi
ta r  que en lo sucesivo se insista  desconsideradam ente, Idiáquez 
advierte  al Nuncio, de form a confidencial, que el asunto  de la Prag
m ática ya había causado m ucho disgusto a Su M ajestad, aunque, 
como es hab itual en él, lo había  disim ulado con prudencia y re
serva 97.

La respuesta  a la carta  personal de Sixto nunca se escribió. 
Felipe II, el hom bre de la calm a y de las buenas palabras, en cuya 
política tan to  contó el tiem po y no siem pre para  bien, se desen
tenderá de todos los com prom isos, con la prom esa de una respuesta 
personal a la carta  del 7 de agosto 98.

Dice el adagio que las cosas en palacio van despacio. El dicho 
popular se hub iera  podido acuñar pensando en el palacio del que 
ha pasado a la h isto ria  como el Rey Prudente. Mons. Speciano está 
dispuesto  a e n tra r  en el juego del tiem po; para  que no se deje 
dorm ir el asunto , cuenta tam bién con la am enaza del Indice en 
la que ya ni él m ism o debe c re e r" .

Llega la N avidad del año 87. Y, llevado po r sus deseos, el 
N uncio confía que du ran te  esos días en que suele d e ja r de lado 
sus negocios habituales, el Rey encuentre tiem po para  escrib ir a 
Su Santidad; p o r si acaso, habla  de nuevo a su confesor, pues son 
días en los que el soberano suele reconciliarse l0°.

El confesor reconoce que en d istin tas ocasiones han hablado 
sobre el tem a, pero evita los detalles escudado en la reserva que 
le im pone su m inisterio ; lo que sí le garantiza es «la bon tá  e pietá  
del Re; il quale vo lun tariam ente  non faria  m ai peccato m ortale, 
per qualunche cosa che desiderasse». El confesor term ina dando 
una nueva versión de la Pragm ática que, según él, sólo incluiría 
los cardenales de Castilla; y, po r lo que a él se refería , no la 
observaba ni siqu iera  con el de Toledo l0t.

De su  en trev ista  con el confesor del Rey, el Nuncio saca dos 
conclusiones cuya legitim idad es m uy discutible. La p rim era es 
que el confesor sólo considera abusiva la Pragm ática en lo que

96. Id. a id.: ibid.
97. Id. a id.: ibid.
98. Nuncio de Madrid a Secretaria de Estado, 12-XII-1587: Arch. Vat., Nunz. 

Spagna 34, ff. 56-57.
99. Nuncio de Madrid a Secretaría de Estado, 12-XII-1587: ibid., f. 60.
100. Nuncio de Madrid a Secretaría de Estado, 18-XII-1587: ibid., f. 70.
101. Nuncio de Madrid a Secretaría de Estado, 8-1-1588: Arch. Vat., Nunz. Ger

mania 110, f. 80r.
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afecta a los cardenales. Y la segunda, que el Rey no está  dispuesto 
a ceder, pues de lo con trario  hab ría  autorizado a su confesor a reve
la r  su opinión p e rs o n a l102.

Las fiestas de N avidad ponen fin a la nueva esperanza de M on
señor Speciano; p o r Idiáquez se en tera  de que el Rey tam poco ha 
escrito  a Su Santidad du ran te  los días de su re tiro  navideño, aun
que se le advierte, a m odo de excusa, que no lo ha hecho, im pedido 
po r sus m uchos achaques. Y, con una in tención fácilm ente previ
sible, se le indica que a Su M ajestad desagrada o ír hab la r del 
tem a de la Pragm ática, hasta  tal pun to  que él m ism o no alude a 
él m ás que cuando el Rey se lo pide. Idiáquez propone adem ás, 
que no se hable m ás del asunto  y que cada uno se com porte como 
le parezca; y apun ta  la conveniencia de insinuar esta  solución al 
Papa como la única viable, pues, dado el d isgusto del Rey po r todo 
lo sucedido, resu lta  m ás que problem ático  que se decida a derogar 
su Pragm ática l0\

El Nuncio llega a la conclusión de que se tra ta  de una cuestión 
de principio; y no se pueden forzar las cosas m ien tras la au to ridad  
civil continúe creyendo que puede de term inar los tra tam ien tos que 
corresponden a los eclesiásticos 104. E sta  seguridad y la aparición, 
a fines de 1587, de d iferentes escritos, en los que se justificaba  la 
legitim idad de la P ragm ática, llevan a Mons. Speciano a aconsejar 
la conveniencia de una  refu tación  doctrinal a la que después se 
daría  publicidad en E spaña 105.

EL PAPA SIXTO ACEPTA LO INEVITABLE

Roma empieza a ceder a principios de 1588. Siguiendo órdenes 
de la Secretaría  de E stado, Mons. Speciano abandona el cam ino de 
las am enazas. En la audiencia de principios de febrero, se esfuerza 
p o r convencer al Rey de que todo lo que le dice o escribe Su San
tidad  debe considerarlo  como venido de un padre  que se preocupa 
de su bien; incluso las gestiones hechas para  obtener la revocación 
o declaración de la P ragm ática, y que sen tiría  en el corazón no se 
tuv ieran  p o r «care le sue am m onitioni».

102. Id. a id.: ibid., f. 80v.
103. Nuncio de Madrid a Secretaría de Estado, 18-1-1588: ibid., ff. 189-190.
104. Id. a id.: ibid.
105. Nuncio de Madrid a Secretaría de Estado, 8-1-1588: ibid., f. 81r. Los escritos 

a favor y en contra de la Pragmática se multiplicaron; sólo en el Fondo Barb. Lat. 
3604 de la Bibl. Val., hemos visto dos alegatos a favor (ff. 146r-148v, 156) y uno en 
contra (ff. 148v-154v).
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Tam poco el Rey se queda corto  a la hora  de las palabras; con
testa  al Nuncio «con grandissim a h ila ritá  e t hum anitá»  que, efec
tivam ente, en el Papa ve a un padre  lleno de am or. Y, viniendo ya 
al tem a que tan to  había  enconado los ánim os, lam enta  que sus 
achaques le hayan im pedido escrib ir personalm ente al Papa, pero 
que lo ha rá  en cuanto  se lo perm ita  su salud.

E ran  las buenas palabras de siem pre. El N uncio ya no se llam a 
a engaño; sale de la audiencia con la seguridad de que lo único que 
se podrá conseguir es que en la práctica  no se u r ja  la Pragm ática I06.

La salud del Rey continúa siendo delicada, y esto le sirve de 
pretexto  pa ra  no escrib ir la carta  que había  prom etido al Papa; 
al Nuncio le queda la satisfacción de que, al hablar, son muy pocos 
los que se avienen a la Pragm ática 107, aunque, al escrib ir, ha de 
reconocer que, en general, los españoles se atienen a ella l08.

El m ism o Presidente de Castilla, con quien hab ía  hablado tan  
frecuentem ente sobre el tem a, tra ta  de qu itarle  im portancia; hace 
no ta r al Nuncio que, en la práctica, son muy pocos los que la tienen 
en cuenta; m ás aún, le adelan ta  que, si hub iera  denuncias de inob
servancia, él h a rá  que queden en nada ,w.

Respecto a la p ropuesta  del Nuncio de p rep a ra r una refutación 
doctrinal de la P ragm ática, Rom a no quiere  saber nada; a quien 
es buen cristiano  — se le escribe— debe basta rle  saber cuál es el 
pensam iento  del Papa cuya au to ridad  es superio r a la de los doc
tores; estas insinuaciones están  fuera de lugar, pues sería acep tar 
la discusión sobre  cosas m ás claras que la luz del sol. Y p o r fin, 
considerando la causa perdida, se renuncia a la lucha: «Non si 
potendo havere la m oderatione della pragm atica, será bene, che 
S. S. m eta in silentio  tu tta  questa  m ateria»  "°.

La baza del tiem po jugada p o r Felipe II hab ía  ganado la p a r
tida al im petuoso Sixto. El asun to  se da po r cancelado definitiva
m ente. El 13 de m arzo se escribe de nuevo al Nuncio: «De la Prag

106. Nuncio de Madrid a Montalto, 6-II-1588y Arch. Vat., Nunz. Spagna 34, f. 148.
107. Nuncio de Madrid a Secretarla de Estado, I-111-1588: ibid., f. 199.
108. Nuncio de Madrid a Montalto, 10-111-1588: ibid., f. 211.
109. Id. a id.: ibid.; id. a id. 21-111-1588: ibid., f. 235.
110. Secretarla de Estado al Nuncio de Madrid: «Ne la materia de la prag

matica non piace per niuna manera S. Sta. che ne V. S. ne altri scriva, perche
a qui é buon christiano assai debe bastare de intendere che il Papa, N. Sre., ha 
detto cosi; la autorità dal quale Papa, come ben sa V. S. prevale a i detti di tutti
i dottori del mondo, et a q*ii non crede questo si può rispondere con quel detto 
del Evangelio: qui vos audit, me audit, et qui vos spernit, me spernit. Et quando 
vengono fatte simili proposte a V. S. non comporti che passino più avanti senza 
la debita risposta et confutatione perche non si ha da mettere in disputa quello
che é più chiaro del sole...»: Chigi, M-II, 45, f. 202r.
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mática V. S. non faccia più parola alcuna, perche dispiace a S. Bne. 
com e si é scritto un ’altra volta a V. S.» ni. Y el 5 de mayo se insiste 
en lo m ism o: «De la pragmatica si é scritto a V. S., che non parie 
più; il m edessimo se ne replica hora» “2.

El Papa se ha cansado de esperar y considera indigno el tener 
que mendigar algo a lo que se cree con perfecto derecho. Al final 
del año 1588, se cerrará otro capítulo de reclamaciones al Rey 
Enrique III y al episcopado francés que se resistían a publicar 
los decretos del Tridentino; también en este caso el Papa renunciará 
a la lucha alegando el mismo m otivo: «perche é più vergogna di 
questa Santa Sede trattare con tanta viltà, che non é tacere» 1B.

En el caso español de la Pragmática también debió influir en 
la retirada de Sixto otro hecho de la m ayor trascendencia.

En mayo se hacía a la mar la Armada Invencible. Y pocos tan 
interesados com o Sixto en el éxito de la empresa; aquella expe
dición armada podía volver al seno de la Iglesia Católica a la 
cismática Inglaterra; después de todo eran las armas las que ha
bían fijado en el Continente más de una frontera de fidelidad a la 
Iglesia. Pero es que, además, Sixto, aunque de una manera muy 
personalmente egoísta, se había com prom etido económ icam ente en 
la empresa.

El 29 de ju lio  había firm ado un pacto por el que se com prom e
tía a entregar al Rey Católico un m illón de escudos, que se pagarían 
en plazos sucesivos a partir del m om ento del desem barco en la 
isla.

Mientras se con fió  en el éxito de la expedición, habría sido im
procedente hostigar por cuestiones menores a un aliado que, por 
el m omento, cargaba con todo el coste y toda la responsabilidad 
militar de una empresa con amplia proyección religiosa.

Deshecha la Armada sin alcanzar sus objetivos, el Papa se atie
ne a la letra del pacto y se niega a entregar un solo escudo ba jo  
la excusa de que su obligación comenzaba sólo a partir del desem
barco; y el desem barco no se había realizado.

Sigue un largo force jeo  entre Roma y Madrid. Felipe II lucha 
denodadamente por conseguir el m illón prom etido; al principio 
com o obligación emanada del pacto firm ado el 29 de ju lio ; luego 
com o ayuda a un nuevo intento de invasión.

111. Secretaría de Estado a Nuncio de España, 13-111-1588: A rch . V at., P rin 
c ip i 151, f. 169v.

112. Sécretaría de Estado a Nuncio en Madrid, 6-V-1588: ibid., f. 179r.
113. Secretaría de Estado a Nuncio en París, 5-XII-1588: C higi, M -II, ff. 3-4.
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Sixto, siempre celoso de su dinero, no se considera obligado por 
un tratado en el que España no ha cum plido todas las condiciones. 
Y, de entregar el m illón com o ayuda a una nueva campaña, se des
entiende, alegando sus dudas de que la nueva expedición se lleve 
a efecto " 4.

Y, cuando el force jeo  por el m illón empieza a perder interés, 
convencido Felipe II de la inutilidad de sus esfuerzos, un nuevo 
problem a polariza la atención — ya para todos los días del Ponti
ficado de Sixto—  en la órbita política Roma-Madrid. Nos referim os 
a la lucha, a veces dramática, del Rey Católico por conseguir una 
alianza hispanopontificia para intervenir militarmente contra los 
hugonotes de Francia.

Forzado a dialogar constantemente sobre problem as de la ma
yor trascendencia, Sixto no vuelve a ocuparse de los títulos que 
en España se concedían a los eclesiásticos, incluidos los obispos 
y cardenales.

B asilio  Moreno 

T eologa d o  de PP. C apu ch inos - L eón

114. También el intento de conseguir 20.000 escudos sobre la concesión del 
excusado, a Felipe II, terminó orillado por la Empresa contra Inglaterra. Cf. Basi
lio de Pinilla, Un capítulo para la historia del excusado en tiempo del Papa Sixto V, 
en Miscellanea Melchor de Pobladura I, Roma 1964, 369-385.
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